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I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

ORDEN ICD/796/2023, de 16 de junio, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones a proyectos innovadores para la transformación 
territorial y la lucha contra la despoblación en Aragón y su convocatoria.

Dentro de nuestro marco competencial y con pleno respeto al bloque de constituciona-
lidad: artículos 21, 33 y 135 de la Constitución Española, el Reglamento de la UE 1466/1997, 
de Estabilidad Presupuestaria, y la ya derogada Ley de Estabilidad Presupuestaria de 2001, 
derogación que se produce por la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presu-
puestaria y Sostenibilidad Financiera, el Estatuto de Autonomía de Aragón, reformado por la 
Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de Reforma del Estatuto de Autonomía de Aragón, publi-
cado en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 47, de 23 de abril de 2007 y en el “Boletín 
Oficial del Estado”, número 97, de 23 de abril de 2007, en su artículo 71.32ª, atribuye a la 
Comunidad Autónoma de Aragón la competencia exclusiva en la planificación de la actividad 
económica y fomento del desarrollo económico de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con 
los principios de equilibrio territorial y de sostenibilidad.

Igualmente, el artículo 79 del Estatuto de Autonomía de Aragón estipula que, en materias 
de su competencia, corresponde a la Comunidad Autónoma el ejercicio de la actividad de fo-
mento, a cuyos efectos podrá otorgar subvenciones con cargo a fondos propios, regulando o, 
en su caso, desarrollando los objetivos y requisitos de otorgamiento y gestionando su trami-
tación y concesión.

La Fundación Aragón Emprende es una fundación pública integrada en el sector público 
institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón, como prevé la Ley 5/2021, de 29 de junio, 
de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón. La Fundación 
Aragón Emprende fue constituida el día 12 de septiembre de 1996, e inscrita en el Registro 
de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Aragón, con el número 21, por Orden de 13 
de noviembre de 1996, del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales de la 
Diputación General de Aragón.

Su finalidad es la de contribuir al desarrollo regional, y tiene como objeto principal pro- 
mover la cultura e iniciativa emprendedora en Aragón, favoreciendo la generación de un tejido 
empresarial innovador, para contribuir a un desarrollo socioeconómico sostenible de sus ha-
bitantes y territorios.

La Fundación Aragón Emprende está integrada en la actualidad por 21 entidades y orga-
nizaciones patronas:

- Asociación Aragonesa de Mujeres Empresarias.
- Asociación de Jóvenes Empresarios de Aragón.
- Ayuntamiento de Zaragoza.
- Confederación de Empresarios de Aragón - CEOE Aragón.
- Confederación de Empresarios de Zaragoza - CEOE Zaragoza.
- Consejo Aragonés de Cámaras de Comercio.
- Fundación Caja Inmaculada.
- Fundación Caja Rural de Aragón.
- Fundación Ibercaja.
- Instituto Aragonés de Empleo.
- Instituto Aragonés de Fomento.
- Instituto Aragonés de Juventud.
- Instituto Aragonés de la Mujer.
- Instituto Tecnológico de Aragón.
- Fundación de Innovación y Transferencia Agroalimentaria de Aragón.
- Red Aragonesa de Desarrollo Rural.
- Universidad de Zaragoza.
- Universidad San Jorge.
- UPTA-Aragón.
- CEPYME Zaragoza.
- CEPYME Aragón.
Además de sus entidades patronas, la Fundación Aragón Emprende colabora con otros 

organismos, públicos y privados, que prestan servicios al emprendedor en la Comunidad Au-
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tónoma de Aragón, así como con numerosas comarcas, ayuntamientos y otras entidades lo-
cales.

Para la consecución de sus fines, la Fundación Aragón Emprende podrá desarrollar las 
actividades que a continuación se describen con carácter enunciativo y no limitativo:

- La promoción de la cultura y actividad emprendedora en la sociedad aragonesa.
- La información y el asesoramiento sobre todos los instrumentos de apoyo al emprendi-

miento y al desarrollo del tejido empresarial de Aragón.
- La gestión, coordinación y desarrollo de redes territoriales de apoyo a personas empren-

dedoras, autónomos/as, microempresas y pymes.
- La gestión y desarrollo de campañas de promoción y difusión de la cultura y la realidad 

emprendedora y empresarial.
- La potenciación del tejido empresarial, a través del apoyo a colectivos de emprende-

dores, propiciando su formación, asesoramiento y tutorización, y favoreciendo el acceso a la 
financiación.

- Fomentar, promover, difundir y realizar investigaciones y estudios relacionados con el 
emprendimiento, la sociedad y la economía.

- Participar en programas europeos vinculados a los objetivos y fines de la Fundación.
- El apoyo y asesoramiento a emprendedores, autónomos, pymes, organizaciones no lu-

crativas, administraciones públicas y agentes socioeconómicos en general, especialmente en 
lo concerniente al emprendimiento y la innovación.

- La participación en proyectos de cooperación al desarrollo de materias relacionadas con 
los fines de la Fundación.

- La cooperación con instituciones locales, provinciales, autonómicas, nacionales e inter-
nacionales, así como con asociaciones o fundaciones públicas y privadas, dedicadas a acti-
vidades paralelas, semejantes, complementarias, accesorias o concurrentes, en el diseño y 
realización de proyectos y programas para promover la actividad emprendedora.

- Cualquier otra actividad relacionada con los fines de la Fundación.
Continuando con el propósito de dinamizar los ecosistemas de emprendimiento del medio 

rural aragonés de la primera edición del Programa EREA y con la intención de mejorar los 
resultados obtenidos, el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico afianzó 
su confianza en la Fundación Aragón Emprende y en las actuaciones desempeñadas por ella 
para la realización del “Programa EREA +, Ecosistemas de emprendimiento e Innovación en 
el Medio Rural de Aragón” mediante el Acuerdo para el impulso y apoyo a iniciativas y ac-
ciones cofinanciadas con cargo al Fondo de Cohesión Territorial del año 2022 y 2023.

Enmarcadas en este Programa EREA +, Ecosistemas de emprendimiento e Innovación en 
el Medio Rural de Aragón están las bases reguladoras y convocatoria de subvención que 
contiene esta Orden. Estas subvenciones tienen como principal finalidad la financiación de 
inversiones vinculadas al desarrollo de proyectos con gran carácter innovador y que supongan 
una transformación territorial, que propicien la revitalización social y económica de las zonas 
de nuestra Comunidad Autónoma con problemas de despoblación y que revaloricen el medio 
rural aragonés. Estas ayudas incidirán especialmente en municipios de menos de 5.000 habi-
tantes y en iniciativas vinculadas a la revitalización del tejido productivo del medio rural, pu-
diendo concurrir a ellas entidades, públicas o privadas, sin ánimo de lucro, para un proyecto 
con vocación de permanencia en el territorio para el que soliciten el apoyo.

El otorgamiento de las ayudas se efectuará mediante el régimen de concurrencia compe-
titiva, siendo este procedimiento el ordinario para la concesión de subvenciones tal y como 
dispone el artículo 16.2 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado 
por el Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo; y de acuerdo con los principios de publicidad, 
objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.

De conformidad con la disposición adicional segunda de la Ley 8/2022, de 29 de diciembre, 
de Presupuestos de la Comunidad Autónoma para 2023, el órgano competente de la Comu-
nidad Autónoma verificará que la entidad solicitante cumple con todos los requisitos exigidos 
en la legislación en materia de igualdad de oportunidades de hombres y mujeres. Asimismo, 
el beneficiario vendrá obligado a acreditar, en el momento de la justificación de la subvención 
ante el gestor de la misma, que posee todos los permisos y autorizaciones necesarias para la 
puesta en marcha de la actividad o inversión subvencionada.

En la elaboración y aprobación de estas bases reguladoras y convocatoria se ha tenido en 
cuenta el texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por el Decreto 
Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, la normativa general de subvenciones estatal, la Ley 
50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, así como los Estatutos de la Fundación Aragón 
Emprende.
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Se articula un procedimiento de concurrencia competitiva en el que se exige el menor nú-
mero posible de cargas administrativas. Por otro lado, los posibles beneficiarios de estas 
ayudas tienen capacidad económica, técnica o dedicación profesional que les permite el ac-
ceso y disponibilidad de los medios electrónicos necesarios para relacionarse con la Adminis-
tración, motivo por el cual en estas ayudas se establece que el procedimiento será electrónico 
tanto para personas físicas como jurídicas.

Con fecha 20 de diciembre de 2022, y en ejecución del Acuerdo por el que se adopta el 
Marco General de Cooperación y los criterios para la distribución de los créditos consignados 
en los Presupuestos Generales del Estado para Comunidades y Ciudades Autónomas con 
destino al impulso y apoyo a iniciativas y acciones cofinanciadas con cargo al Fondo de Co-
hesión Territorial, se ha recibido el ingreso de 647.816,43 euros en concepto de gasto de ca-
pital 751 del crédito presupuestario 19010/G/7211/740126/39148 PEP 2022/000089 corres-
pondiente al Departamento de Industria Competitividad y Desarrollo Empresarial, fondos 
finalistas que pasan a incorporarse al presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para la ejecución del proyecto “EREA+, Ecosistemas de Emprendimiento e Innovación en el 
Medio Rural de Aragón” por parte de la Fundación Aragón Emprende.

Por otra parte, con fecha 27 de abril de 2023, la Conferencia Sectorial del Reto Demográ-
fico acordó el Marco General de Cooperación y los criterios para la distribución de los créditos 
consignados en los presupuestos generales del Estado para Comunidades y Ciudades Autó-
nomas, destinados al impulso y apoyo a iniciativas y acciones con cargo al Fondo de Cohe-
sión Territorial correspondiente a 2023, destinando a la Comunidad de Aragón el importe de 
1.548.174,71 euros. Parte de dicha financiación se incorporará a la financiación de las activi-
dades previstas a subvencionar en estas bases reguladoras y convocatoria.

En este sentido y de acuerdo artículo 43 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de 
Aragón, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, en el que se regula la 
tramitación anticipada de subvenciones financiadas con fondos finalistas, estableciendo que 
los expedientes de subvención financiados con fondos finalistas, aun cuando dichos fondos 
no hayan sido efectivamente transferidos e incorporados, podrán iniciarse e impulsarse hasta 
alcanzar el trámite inmediato anterior a la valoración de solicitudes, debiendo dejar constancia 
expresa de esta circunstancia en la convocatoria y, si los fondos finalistas no son transferidos 
e incorporados al presupuesto, pudiendo la administración desistir del procedimiento me-
diante anuncio publicado por los mismos medios que la convocatoria, se inicia el procedi-
miento de concesión de ayudas a proyectos innovadores para la transformación territorial y la 
lucha contra la despoblación en el medio rural de Aragón.

La disposición final séptima, apartado 2, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, da nueva redacción al apartado 1 de la disposición adicional de-
cimosexta de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que pasa a 
disponer que las fundaciones del sector público únicamente podrán conceder subvenciones 
cuando así se autorice a la correspondiente fundación de forma expresa mediante acuerdo 
del Ministerio de adscripción u órgano equivalente de la Administración a la que la fundación 
esté adscrita.

Asimismo, conforme establece la misma disposición adicional decimosexta de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, en la redacción dada por la disposición final séptima de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, la aprobación de las bases reguladoras será ejercida por los ór-
ganos de la Administración que financien en mayor proporción la subvención correspondiente. 
En la tramitación de esta Orden se ha recabado informe de la Dirección General de Servicios 
Jurídicos, todo ello conforme a lo previsto en el artículo 11.3 del texto refundido de la Ley de 
Subvenciones de Aragón, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, y no se 
ha solicitado informe a la Intervención General, ya que según la Ley referida éste es precep-
tivo respecto de los Departamentos, organismos autónomos y entidades de derecho público, 
no siendo preciso en el resto de entes del sector público.

En virtud de todo lo expuesto, vistas las normas de general aplicación y de acuerdo con 
las competencias atribuidas a la persona titular del Departamento de Industria, Competiti-
vidad y Desarrollo Empresarial, por el artículo 19 del texto refundido de la Ley de Subven-
ciones de Aragón, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, en la disposi-
ción adicional decimosexta de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y de acuerdo con los 
informes preceptivos, de la Dirección General de Servicios Jurídicos y de la Intervención 
General, dispongo,

Primero.— Aprobación de las bases y de la convocatoria.
Se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones proyectos innova-

dores para la transformación territorial y la lucha contra la despoblación en el medio rural de 
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Aragón y su convocatoria, en el marco de los acuerdos aprobados en el Acuerdo para el im-
pulso y apoyo a iniciativas y acciones cofinanciadas con cargo al Fondo de Cohesión Territo-
rial de 2022 y 2023.

Segundo.— Eficacia.
Esta Orden producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el “Boletín 

Oficial de Aragón”.
Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, según lo previsto en el artículo 

60.1.a) de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Pú-
blico Autonómico de Aragón, cabrá interponer recurso potestativo se reposición ante el Con-
sejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o bien recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-administrativo que corresponda del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el 
plazo de dos meses desde el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interpo-
nerse.

Zaragoza, 16 de junio de 2023.

El Vicepresidente y Consejero de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial,

ARTURO ALIAGA LÓPEZ

BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES 
A PROYECTOS INNOVADORES PARA LA TRANSFORMACIÓN TERRITORIAL Y LA 

LUCHA CONTRA LA DESPOBLACIÓN EN ARAGÓN

CAPÍTULO I
Bases reguladoras de la concesión de subvenciones por la Fundación Aragón 

Emprende a Proyectos Innovadores para la transformación territorial y la lucha contra 
la despoblación en Aragón

Artículo 1. Objeto y régimen jurídico.
1. El objeto de este capítulo es el establecimiento de las bases para la concesión de sub-

venciones a proyectos innovadores para la transformación territorial y la lucha contra la des-
población en Aragón.

2. Podrán ser objeto de subvención los proyectos innovadores que incentiven una trans-
formación territorial y que reactiven y revaloricen social y económicamente zonas del medio 
rural aragonés con problemas de despoblación.

3. Las subvenciones que se concedan se regirán por lo dispuesto en estas bases regula-
doras, su correspondiente convocatoria y por lo previsto en el Texto Refundido de la Ley de 
Subvenciones de Aragón, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y en el resto de la normativa comunitaria, estatal y autonómica 
aplicable a las subvenciones otorgadas por la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Artículo 2. Financiación.
La financiación de las subvenciones que se concedan se hará conforme al presupuesto de 

357.816,43 euros del crédito presupuestario situado en la partida 19010/G/7211/740126/39148 
PEP 2022/000089 y 20.815,62 euros del crédito presupuestario 19010/G/7211/440250/39148 
PEP 2022/000089 del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
del Gobierno de Aragón, asignado a la Fundación Aragón Emprende y determinado por el 
Acuerdo para el impulso y apoyo a iniciativas y acciones cofinanciadas con cargo al Fondo de 
Cohesión Territorial del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, corres-
pondiente al año 2022. Y conforme a la financiación aprobada, con fecha 27 de abril de 2023, 
por la Conferencia Sectorial del Reto Demográfico para el impulso y apoyo a iniciativas y ac-
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ciones con cargo al Fondo de Cohesión Territorial correspondiente a 2023, y del que se des-
tina un importe de 1.048.174,71euros, que se situará en las partidas 19010/G/7211/740126/39148 
PEP 2022/000089 y 19010/G/7211/440250/39148 PEP 2022/000089 del ejercicio 2023. El 
presupuesto total de estas subvenciones asciende a 1.426.806,76 euros, correspondiendo el 
65% a gasto de inversión y el 35% a gasto corriente.

Artículo 3. Finalidad.
Las subvenciones objeto de estas bases reguladoras tienen como finalidad la financiación 

de actuaciones vinculadas al desarrollo de proyectos innovadores para la transformación te-
rritorial, que propicien la revitalización social y económica de zonas con problemas de despo-
blación y revaloricen el medio rural aragonés. Estas ayudas incidirán especialmente en muni-
cipios de menos de 5.000 habitantes y en iniciativas vinculadas a la revitalización del tejido 
productivo del medio rural de Aragón.

A efectos de esta subvención se entenderá como proyectos innovadores aquellos cuya 
finalidad sea resolver un problema o mejorar una situación existente mediante el desarrollo de 
productos, servicios o procesos nuevos o mejorados sustancialmente en comparación con el 
estado actual de la técnica, la industria o el propio modelo de negocio, normalmente con un 
alto componente tecnológico y, que, en este caso, persigan transformar económica y social-
mente un entorno territorial concreto.

Artículo 4. Beneficiarios.
1. Podrán acceder a la condición de beneficiario las entidades que pertenezcan a alguna 

de las siguientes categorías:
a) Entidades locales, sitas en el medio rural de Aragón, y comarcas aragonesas, sus or-

ganismos autónomos y entidades dependientes o asimiladas a ellas cuya titularidad les 
corresponda íntegramente y que por su finalidad y competencia puedan llevar a cabo 
la ejecución de proyectos innovadores.

b) Asociaciones, fundaciones y otras entidades e instituciones, públicas o privadas, sin 
fines lucrativos, legalmente constituidas conforme a su específica normativa regula-
dora, con personalidad jurídica y con plena capacidad de obrar.

c) Las cooperativas calificadas como entidades sin ánimo de lucro conforme lo dispuesto 
por la disposición adicional primera de la Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas.

2. Asimismo, las entidades deberán cumplir con los siguientes requisitos:
a) Las entidades deberán carecer de fines o ánimo de lucro. Se entenderá que las enti-

dades carecen de fines o ánimo de lucro si acreditan el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el artículo 3, apartados 1º, 2º, 3º, 4º, 7º, 8º, 9º y 10º, de la Ley 49/2002, 
de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los in-
centivos fiscales del mecenazgo.

b) Estar legalmente constituidas y debidamente inscritas en el correspondiente registro 
administrativo.

c) Disponer de la estructura y capacidad, tanto humana como económica, suficientes para 
garantizar el cumplimiento del proyecto innovador objeto de subvención y los objetivos 
de este, acreditando la experiencia anterior relacionada con el proyecto innovador pre-
sentado.

d) Los proyectos innovadores presentados deberán realizar actividad permanente en el 
territorio para el que solicitan el apoyo y contar con una sede física en dicho territorio.

3. No podrán obtener la condición de beneficiario de las subvenciones reguladas en esta 
convocatoria las entidades que se encuentren incursas en alguna de las causas de prohibi-
ción previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, así como las demás prohibiciones previstas en el texto refundido de la Ley de Subven-
ciones de Aragón, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, y demás 
normativa de aplicación cuyo incumplimiento suponga la prohibición de recibir subvenciones.

4. No podrán obtener la condición de beneficiario aquellas entidades recogidas en el ar-
tículo 4.1.c) de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y 
Participación Ciudadana de Aragón, que no cumplan con las obligaciones de transparencia 
reconocidas en el capítulo II de la referida Ley.

Para la acreditación de dichos requisitos, la presentación de la solicitud para la concesión 
de la subvención por parte del beneficiario conllevará la autorización al órgano gestor para 
recabar tanto los certificados a emitir por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y 
por la Tesorería General como por los órganos de la Administración tributaria de la Comu-
nidad Autónoma, sin perjuicio de lo que en cada momento disponga la legislación vigente en 
esta materia.



cs
v:

 B
O

A2
02

30
62

60
01

26/06/2023Boletín Oficial de AragónNúm. 120

25432

5. Los solicitantes deberán hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias, tanto con la Hacienda del Estado como con la de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, así como con la Seguridad Social.

6. Así mismo, debe acreditar estar al día en la obligación de rendir sus cuentas a la Cá-
mara de Cuentas de Aragón de acuerdo con la normativa aplicable, debe haber adoptado 
medidas de racionalización del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros 
en el caso de que sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores, 
tal como establece el artículo 9 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, 
aprobado por el Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo.

7. No podrán ser beneficiarias las entidades que hubiesen sido sancionadas, por la auto-
ridad laboral competente mediante resolución administrativa firme, con las sanciones acceso-
rias de exclusión del acceso de ayudas y beneficios derivados de la aplicación de los pro-
gramas de empleo previstas en los artículos 46 y 46 bis del texto refundido de la Ley sobre 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, 
de 4 de agosto, lo que deberá acreditarse mediante declaración responsable emitida por la 
entidad.

8. No podrán ser beneficiarias las entidades que hubiesen sido objeto de sanción adminis-
trativa firme o sentencia firme condenatoria por acciones u omisiones consideradas discrimi-
natorias por la legislación vigente por razón de género.

9. Si como consecuencia de la verificación de los citados datos se pusiera de manifiesto 
alguna discordancia respecto a los datos facilitados por el interesado, el órgano gestor está 
facultado para realizar actuaciones tendentes a su clarificación.

Artículo 5. Obligaciones generales de los beneficiarios.
El otorgamiento de las ayudas previstas en estas bases reguladoras supone la aceptación 

por el beneficiario de las siguientes obligaciones, de acuerdo a lo establecido en el artículo 9 
del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por el Decreto Legislativo 
2/2023, de 3 de mayo, además de las que en la convocatoria puedan establecerse:

a) Cumplir el destino de las ayudas todo ello dentro de los plazos establecidos en esta 
orden.

b) Comunicar al órgano concedente cualquier circunstancia que provoque una modifica-
ción en los términos de la actuación subvencionada, en el plazo de un mes desde que 
se produjo la modificación de acuerdo con lo estipulado en el artículo 20 de estas 
bases.

c) Comunicar a la Fundación Aragón Emprende de forma inmediata, y en todo caso, con 
anterioridad a la justificación, la obtención de cualquier otra subvención, ayuda, in-
gresos o recursos que financien la misma actuación subvencionada, procedente de 
otras Administraciones Públicas o entes públicos y privados.

d) Admitir las medidas de evaluación y comprobación que en su momento pueda arbitrar 
la Fundación Aragón Emprende, sin perjuicio de las facultades que correspondan a la 
Intervención General, a la Cámara de Cuentas o al Tribunal de Cuentas.

e) Devolver el importe de la subvención recibida, si la actuación no se realiza de acuerdo 
con lo previsto o cuando se produzca una modificación sin sujeción a lo dispuesto en el 
artículo 20 de estas bases.

f) El beneficiario deberá destinar los bienes adquiridos con las ayudas al fin concreto para 
que se concedió la subvención al menos durante 3 años.

g) Mantener la inversión objeto de subvención durante un periodo mínimo de 3 años.
h) Justificar la realidad de los gastos y de conformidad con el artículo 21 de estas bases.
i) Facilitar a la Administración la información y documentación que ésta solicite sobre la 

actuación, así como no impedir las comprobaciones e inspecciones que fueran nece-
sarias.

j) Conservar los documentos justificativos en tanto puedan ser objeto de comprobación y 
control.

k) Encontrarse al corriente de todas sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social.
l) Adoptar, de acuerdo con las normas aprobadas por el Gobierno de Aragón, las medidas 

para dar la adecuada publicidad del carácter público de las ayudas. En concreto se 
deberá cumplir con las obligaciones de información y publicidad que se derivan de la 
legislación general sobre subvenciones. En su caso, deberá hacerse constar que la fi-
nanciación se realiza con cargo a la convocatoria de subvenciones a proyectos innova-
dores para la transformación territorial y la lucha contra la despoblación en Aragón 
mediante la colocación de carteles informativos en los que figure el Ministerio para la 
Transición Ecológica y Reto Demográfico, la Diputación General de Aragón y la Funda-
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ción Aragón Emprende, utilizando el modelo e indicaciones facilitadas por la Fundación 
Aragón Emprende.

m) Cumplir con los requisitos y obligaciones establecidos en los artículos 13 y 14 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y 9 del texto refundido de la 
Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de 
mayo.

n) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos previstos en la norma-
tiva aplicable.

o) Respetar la normativa medioambiental vigente, de modo que se asegure el desarrollo 
de los objetivos del proyecto subvencionado dentro de un marco de desarrollo soste-
nible y del fomento a la protección y mejora del medio ambiente, tal y como se recoge 
en el artículo 6 del Tratado de la Unión Europea.

p) Cumplir con las obligaciones de información contenidas en el capítulo I del título II de 
la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación 
Ciudadana de Aragón.

q) Cualesquiera otras obligaciones impuestas a los beneficiarios en la normativa estatal o 
autonómica aplicable y en la convocatoria o acto de concesión.

Artículo 6. Actuaciones subvencionables.
1. Serán actuaciones subvencionables las actividades e inversiones enmarcadas en el 

proyecto innovador de transformación territorial objeto de la subvención. Las actuaciones 
subvencionables deben estar relacionadas y ser adecuadas para el desarrollo del proyecto 
innovador objeto de la subvención. Estas actuaciones han de ser conformes a la legislación 
aplicable y deberán estar sujetas a precios de mercado.

2. Se considerarán gastos e inversiones subvencionables aquellos pagos que estén direc-
tamente relacionados con el desarrollo de la actuación subvencionada, que tengan un efecto 
incentivador y que se deriven de los siguientes conceptos:

a) Activos materiales: Activos correspondientes a instalaciones, instrumental de labora-
torio e investigación, maquinaria y equipos, mobiliario y otros activos fijos relacionados 
directamente con la actividad principal del proyecto innovador objeto de subvención y 
que deberán ser utilizados o entrar en funcionamiento por primera vez.

b) Instalaciones relacionadas con las inversiones inherentes al proyecto.
c) Obras relacionadas con el proyecto innovador y/o ubicación de activos vinculados al 

proyecto. En caso de que fueran necesarios trabajos de preparación, planificación, di-
seño, redacción y dirección facultativa en la obra el importe máximo subvencionable 
será del 6% del total de la inversión aprobada para esta partida.

d) Activos inmateriales: Activos vinculados a la transferencia de tecnología mediante la 
adquisición de derechos de patentes, otros activos como licencias, “know how” o cono-
cimientos técnicos no patentados, de inversión inmaterial de adquisición de tecnologías 
asociadas al proyecto o que tengan como finalidad el aumento de la capacidad produc-
tiva, fomenten la innovación y el diseño, y/o supongan una cooperación efectiva entre 
entidades. Los activos inmateriales deberán reunir los siguientes requisitos:
d.1) Serán explotados únicamente en la actividad principal del proyecto innovador ob-

jeto de la subvención.
d.2) Serán considerados como elementos del activo amortizables.
d.3) Podrán ser adquiridos a un tercero ajeno al beneficiario en condiciones de mer-

cado o, en su caso, desarrollados por la propia entidad. Para que sea subvencio-
nable este último caso, dicho desarrollo deberá contar con una valoración previa de 
una entidad patrona de la Fundación Aragón Emprende, justificando que el objeto 
de la subvención solicitada corresponde a una actividad que se está de hecho im-
plementando en estos centros.

d.4) Figurarán en el activo de la entidad que promueve el proyecto innovador y perma-
necerán en la sede del beneficiario de la ayuda durante el periodo mínimo que 
marca la normativa comunitaria.

e) Adecuación y equipamiento de oficinas y zonas de trabajo.
f) Los gastos e inversiones subvencionables de este apartado serán como máximo el 

sesenta y cinco por ciento de la cuantía total objeto de subvención.
3. Se considerarán subvencionables los gastos relacionados con el personal propio direc-

tamente relacionados con el proyecto innovador y las actividades enmarcadas en él y que 
cumplan con los siguientes requisitos:

a) Personal propio de la entidad solicitante con dedicación en las diferentes fases del 
proyecto innovador.
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 Se deberá detallar en la solicitud de la subvención, mediante declaración responsable 
del responsable de la entidad solicitante, el personal propio con dedicación al proyecto 
innovador, su cualificación y experiencia relacionada con el proyecto innovador y sus 
actividades, las funciones a desarrollar y una estimación de horas de trabajo dedicadas 
al proyecto innovador.

 En la justificación se deberá aportar un certificado, emitido por el responsable de re-
cursos humanos de la entidad beneficiaria o persona responsable de funciones aná-
logas y firmado por el propio trabajador, donde se desglose el número de horas efecti-
vamente trabajadas en el proyecto innovador.

 No podrán incluirse en este concepto los gastos originados por los miembros de Juntas 
Directivas o Consejos de Dirección de los beneficiarios, derivados del desarrollo de esa 
función.

b) Los gastos de personal de este apartado serán como máximo el diez por ciento de la 
cuantía total objeto de subvención.

4. Se considerarán subvencionables aquellos gastos corrientes directamente relacionados 
con el proyecto innovador y las actividades en él enmarcadas y que se deriven de los si-
guientes conceptos:

a) Ponentes, personal docente o técnico y cualquier otro personal externo de la entidad 
solicitante, encargado de la difusión, comunicación, divulgación, puesta en práctica o 
realización de las actividades que se enmarquen en el proyecto innovador.

b) Manutención, transporte y alojamiento del personal externo de la entidad referido en el 
apartado anterior.

c) Material didáctico, textos y materiales fungibles necesarios para el desarrollo de las 
actividades enmarcadas en el proyecto innovador.

d) Acondicionamiento de los espacios donde se desarrollen las actividades del proyecto 
innovador. Se incluye en este epígrafe el suministro de material no inventariable, mon-
taje y desmontaje de los elementos necesarios para adecuar el espacio en el que se 
desarrollarán las actividades del proyecto innovador.

e) Alquiler de equipos y/o materiales de terceros necesarios para el desarrollo de las ac-
tividades. Se incluyen en este epígrafe los gastos de alquiler de stands, arrendamiento 
de mobiliario y arrendamiento de medios técnicos audiovisuales.

f) Servicios profesionales necesarios para el desarrollo de las actividades. Se incluyen en 
este epígrafe personal auxiliar, fotografía, grabación y emisión en streaming del evento, 
gastos de evaluación u otro tipo de servicios generales vinculados a la actividad.

g) Comunicación y difusión del proyecto innovador y las acciones y actividades en él en-
marcadas. Diseño y edición de cartelería, folletos y gastos de envío de estos. Cam-
pañas de difusión online y servicio de Agencia de Comunicación y Prensa.

 Las acciones y soportes de difusión deberán respetar, en todo momento, las directrices 
de la Comisión de Comunicación del Gobierno de Aragón y la previa aprobación de la 
Fundación Aragón Emprende. En todas estas acciones y soportes deberán a aparecer 
mención y los logotipos de las entidades encargadas de promover EREA+, que serán 
facilitados por la Fundación Aragón Emprende una vez realizada la resolución de con-
cesiones.

h) Los gastos corrientes de este apartado serán como máximo el veinte por ciento de la 
cuantía total objeto de subvención. En el caso de que la entidad no impute gastos vin-
culados a personal propio esta cuantía podría incrementarse hasta un máximo del 
treinta por ciento de la cuantía total objeto de subvención.

5. Asimismo, podrán ser subvencionables los gastos o costes indirectos que no estén vin-
culados o no puedan vincularse directamente con una actividad específica o con el proyecto 
innovador. El máximo subvencionable en gastos o costes indirectos será del cinco por ciento 
de la cuantía total objeto de subvención.

6. Quedan expresamente excluidas las inversiones en:
a) La compra de bienes de equipo usados.
b) La compra de vehículos de transporte, excepto cuando se trate de transportes inte-

riores.
c) La adquisición de terrenos.
d) La adquisición de locales e inmuebles ya construidos.
e) Fianzas, inversiones financieras y similares.
f) Trabajos realizados para la propia empresa, a excepción de los especificados en el 

párrafo d.3) del apartado 2 de este artículo.
g) Fondos de comercio y derechos de traspaso.
h) La adquisición de empresas y/o sociedades o parte de las mismas.
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7. No se consideran subvencionables:
a) Los impuestos, tasas y tributos, salvo que no sean susceptibles de recuperación o 

compensación.
b) Los gastos de desarrollo de producto y/o prototipos y cualquier otra partida considerada 

como gasto, a excepción de los gastos contemplados en este artículo sexto, y siempre 
de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente en el momento de la publica-
ción de la convocatoria.

Artículo 7. Criterios de valoración.
Para la valoración de los proyectos se tendrán en cuenta los siguientes criterios:
a) Propuesta técnica: adecuación, coherencia, calidad, memoria descriptiva, grado de de-

talle y cuantificación del resultado esperado, viabilidad económica prevista y presenta-
ción de presupuestos y/o facturas proforma de las inversiones previstas. Hasta 20 
puntos.

b) Tipo de proyecto: priorización atendiendo a su carácter innovador y/o con elevado com-
ponente tecnológico, así como a aspectos de potenciación y empoderamiento de la 
mujer en el medio rural, y a su grado de eficiencia y carácter integrado y multidisciplinar 
de las actuaciones previstas. Hasta 35 puntos.

c) Actividades enmarcadas en el proyecto innovador. Hasta 10 puntos.
 - Celebración de más de 5 actividades enmarcadas en el proyecto innovador en muni-

cipios aragoneses de menos de 5.000 habitantes.
 - Celebración de más de 8 actividades enmarcadas en el proyecto innovador en muni-

cipios aragoneses de menos de 5.000 habitantes.
 - Celebración de más de 10 actividades enmarcadas en el proyecto innovador en mu-

nicipios aragoneses de menos de 5.000 habitantes.
d) Criterios de impacto. Población potencialmente beneficiada: Hasta 35 puntos.
 - Coherencia del ámbito geográfico en el que se desarrolla el proyecto.
 - Correcta identificación de las necesidades y debilidades económicas, sociales y de-

mográficas de la zona de actuación.
 - Identificación de los efectos sobre la igualdad de género y para el desarrollo soste-

nible.
 - Incidencia en varios municipios de menos de 500 habitantes.
 - Contenido y elementos del proyecto que generen conocimiento transferible a otras 

zonas con especiales dificultades demográficas en Aragón.
La máxima puntuación que podrá obtener una propuesta en el proceso de valoración será 

de 100 puntos.

Artículo 8. Cuantía destinada a las ayudas.
1. La cuantía total prevista para las ayudas se abonará con cargo al crédito presupuestario 

19010/G/7211/740126/39148 PEP 2022/000089 del Departamento de Industria, Competiti-
vidad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón, asignado a la Fundación Aragón 
Emprende y determinado por el Acuerdo para el impulso y apoyo a iniciativas y acciones co-
financiadas con cargo al Fondo de Cohesión Territorial del Ministerio para la Transición Eco-
lógica y el Reto Demográfico, correspondiente al año 2022, junto con 20.815,62 euros del 
crédito presupuestario 19010/G/7211/440250/39148 PEP 2022/000089 asignado a la Funda-
ción Aragón Emprende; y con cargo a la financiación aprobada, con fecha 27 de abril de 2023, 
por la Conferencia Sectorial del Reto Demográfico para el impulso y apoyo a iniciativas y ac-
ciones con cargo al Fondo de Cohesión Territorial correspondiente a 2023, y del que se des-
tina un importe de 1.048.174,71 euros. El presupuesto total de estas subvenciones asciende 
a 1.426.806,76 euros, correspondiendo el 65% a gasto de inversión y el 35% a gasto co-
rriente.

La convocatoria incluida en esta Orden desarrollará las ayudas que se establecen en 
estas bases reguladoras, pudiendo establecer un importe máximo de ayuda por entidad be-
neficiaria.

2. Asimismo, se podrá disponer en la convocatoria los plazos de recepción y evaluación de 
solicitudes en uso de la modalidad de convocatoria abierta prevista en el artículo 28 del texto 
refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2023, 
de 3 de mayo.

En caso de que a la finalización de uno de los plazos no se haya agotado el importe 
máximo a otorgar, se podrá trasladar la cantidad no aplicada a los posteriores procedimientos, 
de conformidad con lo establecido en artículo 28.4 del texto refundido de la Ley de Subven-
ciones de Aragón, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo.
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El importe de cada subvención podrá cubrir hasta el 100 por 100 de la inversión prevista, 
sin ser de aplicación las limitaciones establecidas en el apartado 10 del artículo 37 del texto 
refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2023, 
de 3 de mayo.

Artículo 9. Régimen de concesión.
El otorgamiento de las ayudas se efectuará mediante el régimen de concurrencia compe-

titiva (artículos 18.2 y 19 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado 
por el Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 90, de 15 de mayo de 2023) y de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, 
transparencia, igualdad y no discriminación, con base en los criterios valorativos recogidos en 
estas bases, con comparación entre las peticiones presentadas.

Artículo 10. Compatibilidad con otras ayudas.
Las ayudas establecidas serán compatibles con cualesquiera otras ayudas o subven-

ciones públicas o privadas, siempre que no sean destinadas para la misma finalidad.

Artículo 11. Convocatoria abierta.
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 28 del texto refundido de la Ley de Subven-

ciones de Aragón, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, podrán llevarse 
a efecto convocatorias de ayudas en régimen abierto de concurrencia competitiva, mediante 
las cuales puedan acordarse varios procedimientos de selección sucesivos a lo largo de un 
ejercicio presupuestario.

2. En la convocatoria abierta deberá concretarse el número de procedimientos sucesivos 
que se realizarán y, para cada uno de ellos:

a) El importe máximo a otorgar.
b) El plazo máximo de resolución de cada uno de los procedimientos.
c) El plazo en que, para cada una de ellas, podrán presentarse las solicitudes.
3. Publicada la convocatoria, para cada uno de los procedimientos de selección, la trami-

tación deberá adecuarse a lo establecido en estas bases.
4. Cada una de las resoluciones deberá comparar las solicitudes presentadas en el corres-

pondiente procedimiento de selección y acordar el otorgamiento sin superar la cuantía que se 
haya establecido o, en su caso, incrementado.

5. Cuando a la finalización de un proceso de selección se hayan resuelto y concedido las 
ayudas correspondientes y no se haya agotado el importe máximo a otorgar, se podrá tras-
ladar la cantidad no aplicada al siguiente proceso de selección y su correspondiente resolu-
ción.

6. Los beneficiarios que resulten elegibles dentro de uno de los procedimientos de selec-
ción previstos, no podrán concurrir a posteriores procedimientos de selección dentro de la 
misma convocatoria. En el caso de solicitudes elegibles a las que no se les haya podido con-
ceder una ayuda por agotar el crédito disponible en el correspondiente procedimiento de se-
lección ya resuelto, éstas y los expedientes correspondientes podrán ser incorporados de 
oficio a los procedimientos de selección que vayan sucediéndose dentro la convocatoria 
abierta.

Artículo 12. Iniciación del procedimiento.
1. El procedimiento para la concesión de las ayudas cuyas bases se aprueban por esta 

Orden se inicia mediante la correspondiente convocatoria, que se aprueba y publica simultá-
neamente en esta Orden, previo registro en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

2. Las solicitudes para la obtención de las ayudas se dirigirán a la Dirección Gerencia de 
la Fundación Aragón Emprende y se presentarán de forma telemática a través del Registro 
General Electrónico de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón o de forma 
presencial en el registro de la Fundación Aragón Emprende, sito en C/ Valenzuela, 9, 50004 
de Zaragoza. Se formalizarán mediante formulario habilitado a tal efecto y deberá aportarse 
junto con la declaración responsable y resto de documentación complementaria especificada 
en los correspondientes modelos normalizados disponibles para su descarga en la página 
web de la Fundación Aragón Emprende www.aragonemprende.com/ayudasproyectos, donde 
figurará asimismo un enlace al Registro General Electrónico de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

3. Las solicitudes irán acompañadas de los documentos e informaciones determinados en 
la convocatoria, incluyendo la declaración responsable de otras ayudas recibidas y/o solici-
tadas para la misma finalidad.

http://www.aragonemprende.com/ayudasproyectos


cs
v:

 B
O

A2
02

30
62

60
01

26/06/2023Boletín Oficial de AragónNúm. 120

25437

En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, el órgano compe-
tente podrá requerir al solicitante su presentación o, en su defecto, la acreditación por otros 
medios de los requisitos a que se refiere el documento, con anterioridad a la formulación de 
la propuesta de resolución.

4. La presentación de la solicitud por parte del beneficiario conllevará la autorización al 
órgano gestor para recabar los certificados a emitir, tanto por la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad Social, como por los órganos de 
la Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón.

No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo 
aportar entonces los correspondientes certificados que acrediten que se encuentra al co-
rriente del cumplimiento de las obligaciones con la Agencia Estatal de la Administración Tribu-
taria y por la Tesorería General de la Seguridad Social, así como por los órganos de la Admi-
nistración Tributaria de la Comunidad Autónoma.

5. El plazo de presentación de las solicitudes se fija en la correspondiente convocatoria, y 
no podrá ser inferior a 15 días naturales a partir del día siguiente al de su publicación.

Artículo 13. Subsanación.
1. Si la solicitud no reuniera los requisitos necesarios para su tramitación, deberá reque-

rirse al solicitante para que en un plazo de 10 días hábiles desde el día siguiente al de la re-
cepción del requerimiento subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con in-
dicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición, previo acto que 
deberá ser dictada por la Fundación Aragón Emprende.

2. La documentación de carácter técnico del proyecto no será susceptible de subsanación.

Artículo 14. Instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones.
1. La instrucción del procedimiento corresponderá a la Fundación Aragón Emprende, la 

cual realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conoci-
miento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba pronunciarse la resolución.

2. Al objeto del estudio del expediente, el órgano instructor podrá realizar visitas a las ins-
talaciones del solicitante, así como requerir la información o documentación complementaria 
que se considere necesaria para la comprensión y evaluación de la solicitud.

Artículo 15. Evaluación de solicitudes y propuesta de resolución.
1. Se constituirá una Comisión de Valoración, designada por el órgano competente de la 

Fundación Aragón Emprende. Estará integrada por un técnico de la Fundación Aragón Em-
prende y dos técnicos de entidades patronas de la Fundación Aragón Emprende, que será el 
órgano que asumirá las funciones de evaluación y formulará, a la vista del expediente, un in-
forme en el que figurará la aplicación de los criterios de valoración y el orden preferente resul-
tante. Dicho informe será la base de la propuesta de resolución del órgano instructor, quien a 
su vez será designado por el órgano competente de la Fundación Aragón Emprende.

2. La Comisión de Valoración podrá requerir la asistencia de terceros, con voz, pero sin 
voto, para que presten asesoramiento técnico sobre cuestiones relativas a las solicitudes 
presentadas.

3. El régimen de funcionamiento será el previsto en su regulación interna.

Artículo 16. Propuesta de resolución provisional.
1. A la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración, el órgano instructor 

formulará la propuesta de resolución provisional, que deberá expresar la relación de solici-
tantes para los que se propone la concesión de la subvención y su cuantía, especificando la 
puntuación obtenida y los criterios de valoración seguidos para efectuarla, así como la pro-
puesta de desestimación fundamentada del resto de solicitudes.

2. Emitida la propuesta de resolución provisional se dará traslado al interesado para cum-
plir con el trámite de audiencia. El interesado, en el plazo de cinco días, podrá presentar las 
alegaciones que considere oportunas. Cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos 
en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados, 
se podrá prescindir de dicho trámite, en cuyo caso la propuesta de resolución formulada 
tendrá el carácter de definitiva.

Artículo 17. Propuesta de resolución definitiva.
1. El órgano instructor, a la vista del informe del comité de evaluación, formulará la pro-

puesta de resolución definitiva de las ayudas, que deberá expresar los beneficiarios, la valo-
ración obtenida, el importe de la ayuda de carácter finalista aprobada, los criterios de valora-
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ción seguidos para efectuarla, así como la propuesta de desestimación fundamentada del 
resto de solicitudes.

2. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor 
del beneficiario propuesto, frente a la Fundación Aragón Emprende, mientras no se haya no-
tificado la resolución de la concesión.

3. Dicha propuesta de resolución definitiva se notificará a los interesados en la forma que 
establece la convocatoria.

Artículo 18. Resolución.
1. Las solicitudes se resolverán por el Director Gerente de la Fundación Aragón Emprende, 

previa autorización del titular del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Em-
presarial, que ejerce el protectorado y tutela sobre la Fundación Aragón Emprende, conforme 
a lo dispuesto por la disposición adicional decimosexta, de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre. El plazo máximo de resolución y notificación será de tres meses contados desde la 
fecha de finalización del plazo para presentar las solicitudes establecido en la convocatoria.

2. El acto por el que se acuerde la resolución se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” 
o se notificará, en virtud de lo establecido en la convocatoria. También se publicará en la web 
de la Fundación Aragón Emprende (www.aragonemprende.com).

3. Transcurrido el citado plazo máximo sin que se haya notificado el acto de resolución 
expresa, el solicitante podrá entender desestimada su solicitud de ayuda,

4. El acto por el que se acuerde la resolución acordará tanto la concesión de la ayuda, 
como la desestimación y no concesión. Asimismo, podrá acordar la terminación del procedi-
miento por desistimiento, por aceptación de la renuncia al derecho o el archivo por imposibi-
lidad material sobrevenida y se motivará atendiendo a los requisitos establecidos en la con-
vocatoria, debiendo, en todo caso, quedar acreditados en el procedimiento los fundamentos 
del acto por el que se acuerde la resolución que se adopte.

5. Los beneficiarios de las ayudas deberán manifestar, en su caso, la renuncia expresa a la 
concesión de la ayuda en el plazo de quince días hábiles a partir del día siguiente de su recepción. 
En caso contrario se entenderá que acepta todas y cada una de las condiciones expresadas en el 
acto por el que se acuerde la resolución de concesión y en la convocatoria de la ayuda.

Artículo 19. Recursos.
El orden jurisdiccional civil será el competente para resolver las cuestiones que se sus-

citen en relación con los actos de las fundaciones del sector público no sometidos al Derecho 
administrativo. El acto del titular del Departamento de concesión de estas subvenciones, 
queda sujeto a la posibilidad de recurso potestativo de reposición, así como a recurso ante la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa. Asimismo, quedan sujetas al control de la Jurisdic-
ción Contencioso-administrativa las potestades administrativas ejercidas por los órganos de 
la administración pública correspondiente, respecto de las actuaciones previas y posteriores 
a este acto recogidas en la disposición adicional 16ª de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 20. Modificación.
Si los proyectos presentados pudieran plantear la necesidad de realizar cambios a lo largo 

de su ejecución, que puedan afectar a las condiciones establecidas, los beneficiarios deberán 
comunicar al órgano concedente modificaciones de las mismas en los siguientes términos:

1. Si se trata de modificaciones de plazos, para la finalización de la inversión o para la 
creación de empleo, las solicitudes deberán ser formalizadas antes del vencimiento del plazo 
que se pretenda modificar.

2. Si se trata de modificaciones en la composición de las partidas de inversión subvencio-
nable establecidas, no será necesaria la autorización, en aquellos supuestos en que las mo-
dificaciones de los diversos capítulos no superen el 10 por ciento de cada capítulo y que, en 
su conjunto, no incrementen la inversión subvencionable total aprobada. En todo caso, de-
berán respetarse las normas establecidas para la determinación de la inversión subvencio-
nable. En el resto de supuestos, las solicitudes de modificación deberán ser expresamente 
autorizadas por el órgano concedente.

3. Cualquier otra modificación de condiciones o de la titularidad de los beneficiarios deberá 
ser comunicada al órgano concedente con anterioridad a su ejecución.

Artículo 21. Plazo y forma de justificación.
1. El plazo para la justificación será de un mes a partir de la fecha límite estipulada en la 

correspondiente convocatoria pública por la que se determina el período de elegibilidad de las 
inversiones.

http://www.aragonemprende.com
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Excepcionalmente y si por razones justificadas debidamente motivadas no pudiera reali-
zarse o justificarse en el plazo previsto, el titular del Departamento, podrá acordar, siempre 
mediante solicitud realizada con anterioridad a la finalización del plazo concedido, la prórroga 
del plazo, que no excederá de la mitad del previsto inicialmente, siempre que no se perjudi-
quen derechos de terceros.

2. Para la percepción efectiva de la ayuda, el beneficiario estará obligado a la justificación 
del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos 
en el acto administrativo de concesión. De manera particular, deberá acreditarse la realiza-
ción de los gastos subvencionados por parte, exclusivamente, del beneficiario, así como la 
obtención de tres ofertas en aquellos bienes o servicios que lo precisen de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones.

3. La modalidad de justificación de la subvención adoptará la forma de “cuenta justificativa 
con aportación de justificantes de gasto” o “cuenta justificativa con aportación de informe de 
auditor”, de acuerdo con los artículos 72 y 74 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 
Los expedientes cuyas inversiones aprobadas sean superiores a 200.000 euros deberán obli-
gatoriamente presentar la cuenta justificativa con aportación de informe de auditor. Dicho in-
forme de auditor contendrá un estado representativo de los gastos incurridos en la realización 
de las actividades subvencionadas, debidamente agrupados, y, en su caso, las cantidades 
inicialmente presupuestadas y las desviaciones acaecidas. En el caso de cuenta justificativa 
con aportación de justificantes de gasto, estos deberán ser presentados mediante copia com-
pulsada.

En su caso, la justificación deberá incluir documentación que acredite los puestos de em-
pleo en el centro de trabajo tras la finalización de las inversiones. Asimismo, resultará precep-
tivo presentar la Declaración responsable actualizada de otras ayudas recibidas y/o solici-
tadas para la misma finalidad y la fotocopia del último recibo de pago del IAE, o declaración 
responsable de estar exento del mismo, así como una relación clasificada de los gastos e 
inversiones de la actividad, con identificación del acreedor y de la factura, concepto, importe, 
fecha de emisión y fecha(s) de pago, que deberá ser remitida en formato excel mediante so-
porte digital o correo electrónico a la dirección que se especifique.

4. Sin perjuicio de la obligación de justificación de la ayuda señalada en el punto anterior, 
la Fundación Aragón Emprende podrá llevar a cabo un seguimiento de la inversión financiada. 
A tales efectos, se podrán efectuar las inspecciones e investigaciones que se consideren 
oportunas, y solicitar al beneficiario cualquier otra información complementaria.

5. La utilización de medios electrónicos en la fase de justificación de las subvenciones se 
realizará en los términos previstos en la respectiva convocatoria, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 81 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

6. En caso de que el porcentaje justificado de la inversión sea inferior al 50% del importe 
aprobado, se considerará que el proyecto no ha alcanzado los objetivos para los que fue so 
licitado y se declarará una pérdida de eficacia del derecho a cobro.

Artículo 22. Pago de la subvención y anticipo.
1. El pago de las ayudas se realizará previa justificación por el beneficiario de la realiza-

ción de la actividad para la cual se concedió y siempre que haya cumplido y acreditado debi-
damente las obligaciones exigidas, ajustándose a lo dispuesto en esta Orden y en el acto 
administrativo de concesión de la subvención.

2. No obstante lo anterior y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34, apartado 4 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el titular del Departamento 
podrá autorizar anticipos del importe de la subvención con el límite establecido siempre en 
base a lo estipulado en las Leyes de Presupuestos de la Comunidad Autónoma para cada 
ejercicio, previa solicitud a la Presidencia de la Fundación Aragón Emprende, como órgano 
gestor, y acreditación por parte de la entidad beneficiaria del comienzo de la ejecución de las 
obras. Junto a la solicitud se deberá presentar certificado de cuenta corriente o ficha de ter-
ceros y declaración de otras ayudas para el mismo proyecto. El plazo para solicitar anticipos 
será hasta 3 meses después de la resolución definitiva de la concesión de la subvención. El 
resto de la subvención o ayuda será satisfecho previa justificación del importe total de los 
gastos imputables a la actuación subvencionada.

3. Si la justificación fuera por cuantía menor al presupuesto que figura en la concesión 
como inversión subvencionable, se procederá al pago de la subvención en forma proporcional 
a la inversión realmente efectuada, sin perjuicio de que resulte de aplicación lo dispuesto en 
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esta Orden para los supuestos de modificación de la subvención y para el supuesto de justi-
ficación inferior al 50% del importe aprobado.

4. No podrá realizarse el pago de la subvención si el beneficiario no se encuentra al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y 
tenga pendiente de pago alguna otra deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma o 
sea deudor por resolución de procedencia de reintegro.

5. El pago de las subvenciones concedidas se ajustará a lo dispuesto en la Ley de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para cada ejercicio y en la normativa vigente 
sobre pago de subvenciones concedidas con cargo a los Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Artículo 23. Causas de reintegro.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 

correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los casos establecidos en el artículo 47 del texto 
refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2023, 
de 3 de mayo.

Artículo 24. Reintegro.
1. El reintegro parcial de la subvención se regirá por los criterios de gradación de los posi-

bles incumplimientos de las condiciones impuestas con motivo de la concesión y por el prin-
cipio de proporcionalidad, según se detalla en los siguientes epígrafes.

2. En los supuestos de incumplimiento parcial o total de las condiciones establecidas en 
los actos por los que se acuerde la resolución de concesión se procederá a iniciar el procedi-
miento para la reducción o revocación de la ayuda en función de la relevancia del incumpli-
miento.

3. En los supuestos de realización parcial de la inversión subvencionable establecida, se 
liquidará la ayuda definitiva en el mismo porcentaje de inversión subvencionable acreditada.

4. En los supuestos de incumplimiento parcial en la creación o mantenimiento de empleo 
previsto, se procederá a reducir la ayuda máxima aprobada en igual proporción al incumpli-
miento detectado. La nueva ayuda máxima que proceda fijar se liquidará en función de la in-
versión subvencionable ejecutada y acreditada.

5. El incumplimiento de la obligación de publicitar el origen de la financiación que apruebe 
la Fundación Aragón Emprende, así como el incumplimiento de obligaciones de información 
contenidas en el capítulo I del título II de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de 
la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón, podrá dar lugar a la revocación total 
de la ayuda.

Artículo 25. Responsabilidad y régimen sancionador.
Los beneficiarios de estas ayudas quedarán sometidos a lo establecido en materia de in-

fracciones y sanciones administrativas de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en el título V del texto refundido de la Ley de Subven-
ciones de Aragón, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo.

Artículo 26. Control financiero, seguimiento y consecuencias del incumplimiento.
1. Sin perjuicio del control que pudiera ejercer la Fundación Aragón Emprende, los benefi-

ciarios de las ayudas estarán sometidos al control financiero de la Intervención General de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, estando obligados a prestar la debida 
colaboración y apoyo a los funcionarios encargados de realizar el control financiero, apor-
tando y facilitando la información que se considere necesaria. Asimismo, tendrán la obligación 
de facilitar a la Cámara de Cuentas de Aragón y al Tribunal de Cuentas la información que les 
sea requerida por éstos en el ejercicio de sus funciones.

2. El beneficiario está obligado a suministrar a la Fundación Aragón Emprende, previo re-
querimiento y en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento 
de las obligaciones previstas en el título II de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia 
de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón.

3. Asimismo, y como requerimiento para obtener la condición de beneficiario, las entidades 
beneficiarias deberán cumplir con las obligaciones contenidas en el título II de la Ley 8/2015, 
de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de 
Aragón, tal y como exige el artículo 8.2 de la citada norma.

4. Se producirá la revocación del acto de concesión válidamente adoptado, con la consi-
guiente pérdida del derecho al cobro de la subvención, cuando se verifique el incumplimiento 
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de las condiciones y obligaciones previstas en esta Orden, cuando el beneficiario incumpla 
las obligaciones de justificación o el resto de las obligaciones y compromisos contraídos o 
concurra cualquier otra causa de las previstas en artículo 47 del texto refundido de la Ley de 
Subvenciones de Aragón, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo.

5. Si como consecuencia de los incumplimientos previstos en el apartado anterior, proce-
diese el reintegro, total o parcial, de la subvención indebidamente percibida, la declaración de 
revocación se producirá en el procedimiento de reintegro regulado en el texto refundido de la 
Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo.

6. En los supuestos en que una conducta pudiera ser constitutiva de infracción administra-
tiva, se incoará el correspondiente procedimiento sancionador de conformidad con la norma-
tiva aplicable en esta materia.

7. Las funciones derivadas de la exigencia de reintegro y de la imposición de sanciones, 
así como las funciones de control y demás que comporten el ejercicio de potestades adminis-
trativas, ejercerán por los órganos competentes de la Administración autonómica.

Artículo 27. Transparencia.
El beneficiario estará obligado a suministrar a la Fundación Aragón Emprende, previo re-

querimiento y en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento 
de las obligaciones previstas en el título II de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia 
de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón.

CAPÍTULO II
Convocatoria para la concesión de subvenciones por la Fundación Aragón Emprende 

a Proyectos Innovadores para la transformación territorial y la lucha contra la 
despoblación en Aragón

Artículo 28. Objeto de la convocatoria.
1. El objeto de esta convocatoria es regular la concesión de ayudas destinadas a fomentar 

el desarrollo y consolidación de proyectos innovadores para la transformación territorial y la 
lucha contra la despoblación en Aragón, con especial incidencia en los emplazados en muni-
cipios de menos de 5.000 habitantes,

2. Las ayudas que se concedan se regirán por esta Orden, por esta convocatoria y por lo 
previsto en la normativa comunitaria, estatal y autonómica aplicable a las subvenciones otor-
gadas por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 29. Actuaciones subvencionables.
1. Serán actuaciones subvencionables las actividades e inversiones enmarcadas en el 

proyecto innovador de transformación territorial objeto de la subvención, efectuadas y pa-
gadas que se ajusten a lo estipulado en el artículo 6 de estas bases y que se comprendan en 
el periodo incluido entre el día 27 de abril de 2023 y el día 29 de febrero de 2024, ambos in-
clusive.

Para el caso de entidades locales de la Comunidad Autónoma de Aragón, sus organismos 
autónomos y entidades dependientes o asimiladas a ellas cuya titularidad les corresponda 
íntegramente, se considerará que el gasto ha sido efectivamente pagado cuando la entidad 
beneficiaria haya procedido a reconocer su obligación con anterioridad a la finalización del 
periodo de justificación determinado por la norma reguladora de la subvención y así se certi-
fique por la intervención de la entidad. En todo caso, deberá acreditarse de forma documental 
el pago en el plazo de tres meses desde la finalización del plazo para realizar la actividad. No 
se aceptará la realización de pagos en efectivo.

2. Para los gastos que por la naturaleza de la inversión a realizar y especificidades del 
proyecto innovador objeto de la subvención, pese a estar directamente relacionados con el 
desarrollo de la actividad subvencionada, favorezcan o sean aprovechables para otros usos 
distintos, el coste subvencionable será aquel que realmente corresponda al proyecto inno-
vador respecto al resto de actividades y/o proyectos realizados por la entidad, aplicándose 
por tanto un coeficiente corrector proporcional.

Artículo 30. Beneficiarios.
Podrán ser entidades beneficiarias de las ayudas objeto de esta convocatoria las incluidas 

en el artículo 4 de las bases reguladoras, válidamente constituidas en el momento de la pre-
sentación de la solicitud de ayuda, con personalidad jurídica propia y que tengan residencia 
fiscal o establecimiento permanente en la Comunidad Autónoma de Aragón.
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Artículo 31. Régimen de concesión y criterios de valoración.
1. El otorgamiento de las ayudas se efectuará mediante el régimen de concurrencia com-

petitiva, regulado en el artículo 16.2 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, 
aprobado por el Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, y de acuerdo con los principios de 
publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.

2. Para la valoración de los proyectos se tendrán en cuenta los siguientes criterios:
a) Propuesta técnica: adecuación, coherencia, calidad, memoria descriptiva, grado de de-

talle y cuantificación del resultado esperado, viabilidad económica prevista y presenta-
ción de presupuestos y/o facturas proforma de las inversiones previstas. Hasta 20 
puntos.

 - Adecuación del proyecto innovador propuesto por la entidad. Hasta 5 puntos.
 - Calidad del proyecto presentado, de la memoria del proyecto, de la memoria descrip-

tiva de la entidad y demás documentación presentada en la solicitud. Hasta 5 puntos.
 - Viabilidad económica del proyecto. Coherencia del coste del proyecto con la finalidad 

perseguida, adecuación a los precios del mercado. Hasta 5 puntos.
 - Presentación de presupuestos y/o facturas proforma, además de un cuadro resumen 

de los conceptos, cuantías y sumatorio. Hasta 5 puntos.
b) Tipo de proyecto: atendiendo a su carácter innovador y/o con elevado componente 

tecnológico, así como a aspectos de potenciación y empoderamiento de la mujer en el 
medio rural, y a su grado de eficiencia y carácter integrado y multidisciplinar de las ac-
tuaciones previstas. Hasta 35 puntos.

 - Inversión en activos fijos con alto carácter innovador, como instrumento para mejorar 
las actuaciones y actividades del proyecto objeto de subvención. Hasta 9 puntos.

 - Inversión para facilitar el uso de las TICs en las actuaciones y actividades del proyecto 
objeto de subvención. Hasta 10 puntos.

 - Realización de actividades que potencien el papel de dinamización socioeconómica 
de la mujer en el medio rural. Hasta 10 puntos.

 - Inversiones y actuaciones para mejorar la accesibilidad. Hasta 3 puntos.
 - Inversiones, actuaciones e instalación de dispositivos que generen energías de origen 

renovable. Hasta 3 puntos.
c) Actividades enmarcadas en el proyecto innovador. Hasta 10 puntos.
 - Celebración de más de 5 actividades enmarcadas en el proyecto innovador en al 

menos dos municipios aragoneses de menos de 5.000 habitantes. Hasta 5 puntos.
 - Celebración de más de 8 actividades enmarcadas en el proyecto innovador en al 

menos tres municipios aragoneses de menos de 5.000 habitantes. Hasta 8 puntos.
 - Celebración de más de 10 actividades enmarcadas en el proyecto innovador en al 

menos cuatro municipios aragoneses de menos de 5.000 habitantes. Hasta 10 puntos.
d) Criterios de impacto. Población potencialmente beneficiada: Hasta 35 puntos.
 - Coherencia del ámbito geográfico en el que se desarrolla el proyecto. Hasta 6 puntos.
 - Correcta identificación de las necesidades y debilidades económicas, sociales y de-

mográficas de la zona de actuación. Hasta 6 puntos.
 - Identificación de los efectos sobre la igualdad de género y para el desarrollo soste-

nible. Hasta 11 puntos.
 - Incidencia en varios municipios de menos de 500 habitantes. Hasta 6 puntos.
 - Contenido y elementos del proyecto que generen conocimiento transferible a otras 

zonas con especiales dificultades demográficas en Aragón. Hasta 6 puntos.

Artículo 32. Financiación y cuantía destinada a las ayudas.
1. La cuantía total prevista para las ayudas será de 1.426.806,76 euros, quedando supe-

ditada a la disponibilidad presupuestaria, y se financiará con cargo al presupuesto de la Fun-
dación Aragón Emprende correspondiente al Proyecto Ecosistemas de Emprendimiento e 
Innovación en el Medio Rural de Aragón - EREA+ (Acuerdo para el impulso y apoyo a inicia-
tivas y acciones cofinanciadas con cargo al Fondo de Cohesión Territorial 2022 y 2023), reci-
bido mediante transferencias realizadas desde el Departamento de Industria, Competitividad 
y Desarrollo Empresarial, desde las partidas presupuestarias que se relacionan a continua-
ción y en las anualidades que se indican:
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Partida presupuestaria Ejercicio 

económico 

Importe 

19010/G/7211/740126/39148 PEP 2022/000089 2022 357.816,43 € 

19010/G/7211/440250/39148 PEP 2022/000089 2022 20.815,62 € 

19010/G/7211/740126/39148 PEP 2022/000089 2023 573.563,55 € 

19010/G/7211/440250/39148 PEP 2022/000089 2023 474.611,16 € 

 

La concesión de las ayudas queda condicionada a la efectiva recepción de los fondos en 
el momento del acto por el que se acuerde la resolución de concesión.

2. Los porcentajes máximos de ayudas a conceder sobre la inversión subvencionable 
serán de hasta el 100 por 100, destinándose el 65% a gasto de inversión y el 35% a gasto 
corriente.

La ayuda máxima por beneficiario no superará los 100.000 euros.
Si el crédito consignado en la convocatoria no fuera suficiente para atender a todas las 

solicitudes que reúnan los requisitos establecidos, la cuantía de la subvención se adjudicará 
entre las solicitudes mejor valoradas en base a los criterios establecidos, hasta agotar la dis-
ponibilidad presupuestaria.

3. Las ayudas que se regulan en esta convocatoria son compatibles con otras ayudas, 
siempre que no sean destinadas a la misma actividad.

Artículo 33. Plazo y presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia de la Fundación Aragón Emprende y 

se presentarán de forma telemática a través del Registro General Electrónico de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón o de forma presencial en el registro de la Fun-
dación Aragón Emprende, sito en C/ Valenzuela, 9, 50004 de Zaragoza. Se formalizarán me-
diante formulario habilitado a tal efecto y deberá aportarse junto con la declaración responsable 
y resto de documentación complementaria especificada en los correspondientes modelos 
normalizados disponibles para su descarga en la página web de la Fundación Aragón Em-
prende www.aragonemprende.com/ayudasredarce, donde figurará asimismo un enlace al Re-
gistro General Electrónico de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

El uso de los modelos normalizados señalados en la anterior url será de uso obligatorio 
conforme a lo establecido en el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las solicitudes deberán estar firmadas electrónicamente y se considerarán presentadas a 
los efectos de su tramitación en el momento en que se obtenga el justificante de registro elec-
trónico o, en su caso, deberán ser firmadas de forma manuscrita, considerándose presen-
tadas a los efectos de su tramitación en el momento de la realización de su registro físico en 
la sede de la Fundación Aragón Emprende.

2. El plazo para la presentación de solicitudes será de 15 días hábiles a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Durante el periodo de presentación de solicitudes, la Fundación Aragón Emprende aten-
derá dudas por parte de los solicitantes a través de: Teléfono: 876 650 279; Correo electró-
nico: contacto@aragonemprende.com; Web: www.aragonemprende.com.

3. Si durante el proceso de solicitud telemática se producen incidencias técnicas podrán 
ponerse en contacto con el Soporte Técnico de Administración Electrónica a través del correo 
soportesae@aragon.es. En el supuesto de que concurran incidencias técnicas que impidan la 
presentación electrónica de la documentación, se podrá presentar en cualquiera de los regis-
tros electrónicos indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o por 
registro presencial, el documento de solicitud junto con toda la documentación requerida, sin 
que esto implique la ampliación del plazo de presentación de solicitudes establecido en esta 
convocatoria.

En el caso de que las incidencias técnicas se produjeran a lo largo del plazo de presenta-
ción de la solicitud y fueran reiteradas, el órgano administrativo responsable podrá ampliar el 
plazo publicándose el nuevo plazo en la sede electrónica.

4. Sólo podrá ser presentada una solicitud por entidad. La presentación de más de una 
solicitud por entidad dará lugar a que se declare el desistimiento de todas ellas.

http://www.aragonemprende.com/ayudasredarce
mailto:contacto@aragonemprende.com
http://www.aragonemprende.com
mailto:soportesae@aragon.es
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Artículo 34. Documentación que debe acompañar a las solicitudes.
1. Las solicitudes se acompañarán de la siguiente documentación:
1.1. Documentación que debe aportarse necesariamente:
a) Cuando el solicitante actúe por medio de representante, salvo que se acceda mediante 

certificado electrónico de la entidad en calidad de representante, deberán aportarse los 
documentos que acrediten el poder de representación de este último, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas. Si la entidad fuera una persona 
jurídica, el poder deberá figurar inscrito, en su caso, en el registro correspondiente. Si 
se tratara de poder concreto para el acto no es necesaria su inscripción. Deberá apor-
tarse copia electrónica en formato pdf.

b) Alta, último recibo o declaración de exención del Impuesto de Actividades Económicas. 
Deberá aportarse copia electrónica en formato pdf.

c) Si el solicitante es una persona jurídica, presentará copia de la escritura de constitución 
y/o modificación en su caso inscrita en el Registro correspondiente cuando sea exigible 
por la legislación. Si no fuese exigible, la escritura o documento de constitución, esta-
tutos o acto fundacional en los que consten las normas por las que se regula su acti-
vidad, inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro oficial. Deberá aportarse 
copia electrónica en formato pdf.

d) Memoria descriptiva de la entidad siguiendo el modelo normalizado a disposición en la 
página de la Fundación Aragón Emprende.

e) Memoria descriptiva de las inversiones y actividades a realizar y del proyecto innovador 
objeto de la subvención, siguiendo el modelo normalizado a disposición de los solici-
tantes en la página de la Fundación Aragón Emprende.

f) Presupuesto y/o facturas proforma de las inversiones y actividades a realizar (proyecto 
técnico en caso de construcciones o rehabilitaciones). Además de un cuadro resumen 
de los conceptos, cuantías y sumatorio de las inversiones y gastos a realizar, que de-
berá anexarse a la memoria descriptiva detallada en el apartado e).

g) Cualquier otro documento que a juicio de la Fundación Aragón Emprende se estime 
necesario, en cada caso, para comprobar las características de la actuación y el buen 
fin de la ayuda.

1.2. Documentación cuya información puede ser obtenida por la Administración y solo 
debe aportarse en caso de oposición o no consentimiento:

a) El cumplimiento del requisito de estar al corriente en el cumplimiento de las obliga-
ciones tributarias, tanto con la Hacienda del Estado como con la de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, y frente a la Seguridad Social, así como la 
comprobación de la identidad de la persona interesada y, en su caso, de su represen-
tante, se comprobará por el órgano gestor a través del Servicio de Verificación y Con-
sulta de Datos (SVCD) de la Administración Electrónica, siempre que el beneficiario lo 
autorice expresamente en su solicitud de subvención.

b) En el supuesto de no manifestar su consentimiento expreso para ello, deberá presentar 
los certificados positivos de estar al corriente en sus obligaciones tributarias y de segu-
ridad social, o en su caso, documentación que acredite el acuerdo de aplazamiento o 
fraccionamiento de pago de cuotas citadas en el párrafo anterior. Igualmente deberá 
presentar copia compulsada del Documento Nacional de Identidad y/o del Código de 
Identidad Fiscal de la persona interesada.

1.3. Declaraciones responsables:
a) Declaración responsable de veracidad de los datos, de cumplir los requisitos exigidos 

y de aceptación de las obligaciones de ella derivadas.
b) Declaración responsable de las ayudas solicitadas y/o recibidas para la misma fina-

lidad.
c) Declaración responsable del solicitante de no estar incurso en las prohibiciones para 

obtener la condición de beneficiario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 13 de 
la Ley General de Subvenciones, en la forma que se determina en su apartado 7, así 
como en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba su Regla-
mento de desarrollo.

d) Declaración responsable del cumplimiento de la legislación medioambiental, de trans-
parencia, de no haber sido sancionado en materia laboral, de igualdad entre hombres 
y mujeres, de derechos de las personas LGTBI, de memoria democrática, de derechos 
y garantías de las personas con discapacidad y empleo inclusivo.

e) Declaración responsable de que el beneficiario posee todos los permisos y autoriza-
ciones necesarias para la puesta en marcha de la actividad o inversión subvencionada.
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f) Declaración responsable de que los impuestos indirectos no son susceptibles de recu-
peración o compensación, si es el caso.

 Estos extremos están contemplados en la declaración responsable que acompaña a la 
solicitud en la tramitación on-line, extremos que el órgano gestor podrá comprobar so- 
licitando la información pertinente a las administraciones que corresponda.

g) En el caso de la realización de obra menor relacionada con las instalaciones y/o ubica-
ción de maquinaria, deberá presentarse una declaración responsable del represen-
tante de la entidad, junto con informe del arquitecto, de que la obra cumple con los re-
quisitos para tener la consideración de obra menor.

2. La persona interesada es la responsable de la veracidad de los datos y documentos que 
presente. Tiene el deber de custodia de los originales de la documentación sobre la que 
aporte copia digitalizada. Con la firma electrónica de la solicitud declara la fidelidad de las 
copias aportadas con sus originales. La Administración podrá requerirle en cualquier mo-
mento de la tramitación del procedimiento la presentación de los documentos originales a 
efectos de su cotejo con la copia presentada.

3. Si la solicitud no reuniera los requisitos necesarios para su tramitación, se requerirá al 
solicitante para que en un plazo de diez días hábiles desde el día siguiente al de la recepción 
del requerimiento subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición, previo acto dictado por la 
Fundación Aragón Emprende.

Las subsanaciones se realizarán a través de la sede electrónica de la Administración Pú-
blica de Aragón, accediendo al servicio digital Subsanación o mejora de la solicitud de inicio 
de un procedimiento en https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-
tramite.

4. La aportación de documentos y realización de alegaciones durante la tramitación del 
procedimiento, una vez iniciado este y de acuerdo con lo establecido en esta convocatoria, se 
realizarán preferentemente de forma telemática a través de la sede electrónica de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón, accediendo al servicio digital de Aportación de 
documento a procedimientos en trámite en https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-do-
cumentos-a-procedimientos-en-tramite.

Artículo 35. Instrucción.
1. El órgano que se encargará de la instrucción del procedimiento y del seguimiento de la 

gestión y justificación del mismo por parte de los beneficiarios de las ayudas será la Funda-
ción Aragón Emprende, la cual realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para 
la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba 
pronunciarse el acto por el que se acuerde la resolución.

2. Al objeto del estudio del expediente, el órgano instructor podrá realizar visitas a las ins-
talaciones del solicitante, así como requerir la información o documentación complementaria 
que se considere necesaria para la comprensión y evaluación de la solicitud.

3. Se constituirá una Comisión de Valoración, integrada por un técnico de la Fundación 
Aragón Emprende y dos técnicos de entidades patronas de la Fundación Aragón Emprende, 
que será el órgano que asumirá las funciones de evaluación y formulará, a la vista del expe-
diente, un informe en el que figurará la aplicación de los criterios de valoración y el orden 
preferente resultante. Dicho informe será la base de la propuesta de resolución del órgano 
instructor. La Comisión de Valoración podrá requerir la asistencia de terceros, con voz, pero 
sin voto, para que presten asesoramiento técnico sobre cuestiones relativas a las solicitudes 
presentadas.

4. La Comisión de Valoración emitirá un informe, dirigido al órgano instructor, en el que fi-
gurará la evaluación que recogerá la aplicación de los criterios de valoración y el orden prefe-
rente resultante.

Artículo 36. Propuesta de resolución provisional.
1. A la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración, el órgano instructor, 

formulará la propuesta de resolución provisional, que deberá expresar la relación de solici-
tantes para los que se propone la concesión de la subvención y su cuantía, especificando la 
puntuación obtenida y los criterios de valoración seguidos para efectuarla, así como la pro- 
puesta de desestimación fundamentada del resto de solicitudes.

2. Dicha propuesta se notificará a los interesados para cumplir con el trámite de audiencia. 
El interesado, en el plazo de cinco días, podrá presentar las alegaciones que considere opor-
tunas. Cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras 

https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
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alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados, se podrá prescindir de dicho 
trámite, en cuyo caso la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de definitiva.

Artículo 37. Propuesta de resolución definitiva.
1. El órgano instructor formulará la propuesta de resolución definitiva de las ayudas, que 

deberá expresar los beneficiarios, la valoración obtenida, el importe de la ayuda de carácter 
finalista aprobada, los criterios de valoración seguidos para efectuarla, así como la propuesta 
de desestimación fundamentada del resto de solicitudes.

2. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor 
del beneficiario propuesto, frente a la Fundación Aragón Emprende, mientras no se haya no-
tificado la resolución de la concesión.

3. Dicha propuesta de resolución definitiva se notificará a los interesados.

Artículo 38. Resolución de concesión de ayuda.
1. El Director Gerente de la Fundación Aragón Emprende, previa autorización del Presi-

dente de la Fundación Aragón Emprende, conforme a lo dispuesto por la disposición adicional 
decimosexta, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, resolverá la concesión de las ayudas, 
una vez evacuados los trámites previstos en los apartados anteriores. El plazo máximo de 
resolución será de tres meses contados desde la fecha de finalización del plazo para pre-
sentar las solicitudes.

2. En la resolución de concesión de ayuda figurará el objeto de la subvención, el benefi-
ciario, y de forma motivada los fundamentos que acrediten el acto por el que se acuerde la 
resolución adoptada, la puntuación obtenida en la valoración, el importe de la subvención, con 
indicación de la puntuación final obtenida, así como, de forma igualmente fundamentada, la 
desestimación y la no concesión de ayuda por inadmisión de la petición, desistimiento, re-
nuncia o imposibilidad material sobrevenida del resto de solicitudes.

3. Se notificará a los interesados de acuerdo con lo previsto en los artículos 40 y siguientes 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, y se publicará en la página web de la Fundación Aragón Emprende.

4. Transcurrido el citado plazo máximo sin que se haya notificado el acto por el que se 
acuerde la resolución expresa, el solicitante podrá entender desestimada su solicitud de 
ayuda.

5. El orden jurisdiccional civil será el competente para resolver las cuestiones que se sus- 
citen en relación con el acto de concesión de estas subvenciones, en tanto que son otorgadas 
por una fundación del sector público. Sin perjuicio de lo anterior, quedan sujetas al control de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa las potestades administrativas ejercidas por los 
órganos de la administración pública correspondiente, respecto de las actuaciones previas y 
posteriores a este acto recogidas en la disposición adicional 16ª de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

6. Los beneficiarios de las ayudas deberán manifestar, en su caso, la renuncia expresa a 
la concesión de la ayuda en el plazo de quince días hábiles a partir del día siguiente de su 
recepción. En caso contrario se entenderá que aceptan todas y cada una de las condiciones 
expresadas en el acto por el que se acuerde la resolución y en esta convocatoria.

Artículo 39. Obligaciones generales de los beneficiarios.
El otorgamiento de las ayudas supone la aceptación por el beneficiario de las siguientes 

obligaciones:
a) Cumplir el destino de las ayudas a los proyectos de inversión indicados en su solicitud.
b) Comunicar la Fundación Aragón Emprende cualquier circunstancia que provoque una 

modificación en los términos de la actuación subvencionada, en el plazo de un mes 
desde que se produjo la modificación de acuerdo con lo estipulado en el artículo 20 de 
estas bases.

c) Comunicar la Fundación Aragón Emprende de forma inmediata, y en todo caso, con 
anterioridad a la justificación, la obtención de cualquier otra subvención, ayuda, in-
gresos o recursos que financien la misma actuación subvencionada, procedente de 
otras Administraciones Públicas o entes públicos y privados. En particular, deberán 
comunicarse otras ayudas que se hubieran solicitado y/o recibido para la misma fina-
lidad.

d) Admitir las medidas de evaluación y comprobación que en su momento puedan arbitrar 
la Fundación Aragón Emprende, sin perjuicio de las facultades que correspondan a la 
Intervención General, a la Cámara de Cuentas o al Tribunal de Cuentas.
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e) Devolver el importe de la subvención recibida, si la actuación no se realiza de acuerdo 
con lo previsto o cuando se produzca una modificación sin sujeción a lo dispuesto en el 
artículo 20 de estas bases.

f) El beneficiario deberá destinar los bienes adquiridos con las ayudas al fin concreto para 
que se concedió la subvención al menos durante 2 años en el caso de que los mismos 
no sean inscribibles en un registro público, y durante al menos 5 años cuando sí lo 
sean.

g) Mantener la inversión objeto de la ayuda durante un periodo mínimo de 3 años.
h) Justificar la realidad de los gastos y de conformidad con el artículo 21 de estas bases.
i) Facilitar a la Administración la información y documentación que ésta solicite sobre la 

actuación, así como no impedir las comprobaciones e inspecciones que fueran nece-
sarias.

j) Conservar los documentos justificativos en tanto puedan ser objeto de comprobación y 
control.

k) Encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social y con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma.

l) Adoptar, de acuerdo con las normas aprobadas por el Gobierno de Aragón, las medidas 
para dar la adecuada publicidad del carácter público de las ayudas. En concreto, de-
berá hacerse constar que la financiación se realiza con cargo a la convocatoria de 
subvenciones a proyectos innovadores para la transformación territorial y la lucha 
contra la despoblación en Aragón mediante la colocación de carteles informativos en 
los que figure el Ministerio para la Transición Ecológica y Reto Demográfico, la Diputa-
ción General de Aragón y la Fundación Aragón Emprende, utilizando el modelo e indi-
caciones facilitadas por la Fundación Aragón Emprende.

m) Cumplir con los requisitos y obligaciones establecidos en los artículos 13 y 14 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y con las obligaciones estipu-
ladas en el artículo 9 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, apro-
bado por el Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo.

n) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos previstos en la norma-
tiva aplicable.

o) Respetar la normativa medioambiental vigente, de modo que se asegure el desarrollo 
de los objetivos del proyecto subvencionado dentro de un marco de desarrollo soste-
nible y del fomento a la protección y mejora del medio ambiente, tal y como se recoge 
en el artículo 6 del Tratado de la Unión Europea.

p) Cumplir con las obligaciones de información contenidas en el capítulo I del Título II de 
la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación 
Ciudadana de Aragón.

q) Cumplir con los requisitos exigidos en la legislación en materia de igualdad de oportu-
nidades entre hombres y mujeres.

r) Cualesquiera otras obligaciones impuestas a los beneficiarios en la normativa estatal o 
autonómica aplicable y en la convocatoria o acto de concesión.

Artículo 40. Modificación.
1. Los proyectos subvencionados deberán ejecutarse en el tiempo y forma que se deter-

minen en los actos por los que se acuerde la resolución de concesión. No obstante, cuando 
surjan circunstancias sobrevenidas concretas, debidamente justificadas, que alteren las con-
diciones técnicas o económicas tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, el benefi-
ciario podrá solicitar la modificación del acto por el que se acuerde la resolución de concesión.

Cualquier cambio en ésta habrá de ser resuelto por el mismo órgano que la dictó, previo 
informe del órgano instructor, y requerirá simultáneamente:

a) Que el cambio no afecte a los objetivos perseguidos con la ayuda, a sus aspectos fun-
damentales, ni perjudique derechos de terceros.

b) Que el cambio sea solicitado antes de que finalice el plazo de ejecución inicialmente 
aprobado en el acto por el que se acuerde la resolución y con tiempo suficiente para 
que la modificación sea administrativa y materialmente factible.

2. En el caso de modificaciones en la composición de las partidas de inversión subvencio-
nable establecidas, no será necesaria la autorización del órgano concedente, siempre y 
cuando las modificaciones de los diversos capítulos no supongan un aumento de más del 10 
por ciento de cada capítulo y que, en su conjunto, no incrementen la inversión subvencionable 
total aprobada. En todo caso, deberán respetarse las normas establecidas para la determina-
ción de la inversión subvencionable y mantener los objetivos del proyecto original. En el resto 
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de supuestos, las solicitudes deberán ser expresamente autorizadas por el órgano conce-
dente de las ayudas. Todo ello de acuerdo con lo estipulado en el artículo 20 de estas bases.

Artículo 41. Plazo y forma de justificación.
1. Corresponde a la Fundación Aragón Emprende la verificación del cumplimiento de las 

obligaciones de los beneficiarios, así como de las condiciones de otorgamiento de la ayuda 
concedida y la documentación justificativa de los proyectos subvencionables.

2. Para la percepción efectiva de la ayuda, el beneficiario estará obligado a la justificación 
del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos 
en el acto administrativo de concesión. De manera particular, deberá acreditarse la realiza-
ción de los gastos subvencionados por parte, exclusivamente, del beneficiario, así como la 
obtención de tres ofertas en aquellos bienes o servicios que lo precisen de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones.

3. La modalidad de justificación de la subvención adoptará la forma de “cuenta justificativa 
con aportación de justificantes de gasto, de acuerdo con los artículos 72 y 74 del Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real De-
creto 887/2006, de 21 de julio. Los justificantes de gasto deberán ser presentados mediante 
copia compulsada.

4. La justificación deberá realizarse siguiendo los modelos normalizados por la Fundación 
Aragón Emprende. La Fundación Aragón Emprende facilitara a los beneficiarios de la subven-
ción los documentos con anterioridad al período de justificación.

5. Además, se deberán presentar los siguientes documentos:
a) Declaración responsable de otras ayudas recibidas y/o solicitadas para la misma fina-

lidad.
b) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación 

del acreedor y de la factura, concepto, importe, fecha de emisión y fecha(s) de pago. 
Esta relación deberá ser remitida en formato Excel a la Fundación Aragón Emprende 
mediante soporte digital o correo electrónico a la dirección contacto@aragonemprende.
com.

c) Fotocopia del último recibo de pago del IAE, o declaración responsable de estar exento 
del mismo.

d) Certificado, emitido por el responsable de recursos humanos de la entidad beneficiaria 
o persona responsable de funciones análogas y firmado por el propio trabajador, donde 
se desglose el número de horas efectivamente trabajadas en el proyecto innovador por 
cada uno de los trabajadores implicados.

6. El plazo para la justificación de las inversiones consideradas elegibles será hasta el 31 
de marzo de 2024.

Excepcionalmente y si por razones justificadas debidamente motivadas no pudiera justifi-
carse en el plazo previsto, el titular del Departamento, podrá acordar, siempre mediante soli-
citud realizada con anterioridad a la finalización del plazo concedido, la prórroga del plazo, 
que no excederá de la mitad del previsto inicial, siempre que no se perjudiquen derechos de 
terceros.

7. La documentación justificativa se presentará de acuerdo a lo indicado en el artículo 21, 
punto 3, de estas bases, e irá precedida por un escrito, firmado por el solicitante o por quien 
ostente su representación, dirigido a la Fundación Aragón Emprende en el que se relacionen 
los documentos aportados, y en el que se especifiquen los datos personales del beneficiario. 
A dicho escrito le acompañará la documentación prevista en los artículos 72 y 74 del Regla-
mento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio.

8. En caso de que el porcentaje justificado de la inversión sea inferior al 50% del importe 
aprobado, se considerará que el proyecto no ha alcanzado los objetivos para los que fue so- 
licitado y se declarará la pérdida de eficacia del derecho a cobro.

9. Las facturas que soporten las actuaciones subvencionables, a excepción de los gastos 
indirectos, deberán identificar el gasto con el proyecto innovador subvencionado y hacer refe-
rencia al programa EREA+.

Artículo 42. Pago de la ayuda.
1. El pago de estas ayudas se ajustará a lo dispuesto en las bases reguladoras, esta 

Orden y en el acto administrativo de concesión de la subvención.
2. La Fundación Aragón Emprende, en función de la disponibilidad presupuestaria, proce-

derá al pago de la subvención previa justificación por el beneficiario de la realización del 
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proyecto o actuación, y siempre que haya cumplido y acreditado debidamente las obliga-
ciones exigidas.

3. No obstante lo anterior y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34, apartado 4 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el titular del Departamento 
podrá autorizar anticipo con el límite del 50% del importe de la subvención previa solicitud a 
la Presidencia de la Fundación Aragón Emprende, como órgano gestor, y acreditación por 
parte de la entidad local beneficiaria del comienzo de la ejecución de las obras. Junto a la 
solicitud se deberá presentar certificado de cuenta corriente o ficha de terceros y declaración 
de otras ayudas para el mismo proyecto. El plazo para solicitar anticipos será hasta 3 meses 
después del acto por el que se acuerde la resolución definitiva de la concesión de la subven-
ción. El resto de la subvención o ayuda será satisfecho previa justificación del importe total de 
los gastos imputables a la actuación subvencionada.

4. Si la justificación fuera por cuantía menor al presupuesto que figura en la concesión 
como inversión subvencionable, se procederá al pago de la subvención en forma proporcional 
a la inversión realmente efectuada, sin perjuicio de que resulte de aplicación lo dispuesto en 
esta Orden para los supuestos de modificación de la subvención y para el supuesto de justi-
ficación inferior al 50% del importe aprobado.

5. No podrá realizarse el pago de la subvención si el beneficiario no se encuentra al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y 
tenga pendiente de pago alguna otra deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma o 
sea deudor por resolución de procedencia de reintegro, ni a las entidades que hubiesen sido 
sancionadas por la autoridad laboral competente mediante resolución administrativa firme 
con las sanciones accesorias de exclusión del acceso de ayudas y beneficios derivados de la 
aplicación de los programas de empleo previstas en los artículos 46 y 46.bis del Real Decreto 
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social.

6. El beneficiario estará obligado al cumplimiento de lo establecido en la disposición adi-
cional segunda de la Ley 8/2022, de 29 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el ejercicio 2023. El incumplimiento de estos requisitos conllevará 
la devolución total, por parte de la entidad, de la subvención o ayuda concedida.

Artículo 43. Control financiero, seguimiento, transparencia y consecuencias del incumplimiento.
1. Sin perjuicio del control que pudiera ejercer la Fundación Aragón Emprende, los benefi-

ciarios de las ayudas estarán sometidos al control financiero de la Intervención General de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, estando obligados a prestar la debida 
colaboración y apoyo a los funcionarios encargados de realizar el control financiero, apor-
tando y facilitando la información que se considere necesaria.

Asimismo, tendrán la obligación de facilitar a la Cámara de Cuentas de Aragón y al Tri-
bunal de Cuentas la información que les sea requerida por éstos en el ejercicio de sus fun-
ciones.

2. El beneficiario está obligado a suministrar a la Fundación Aragón Emprende, previo re-
querimiento y en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento 
de las obligaciones previstas en el título II de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia 
de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón.

Asimismo, y como requerimiento para obtener la condición de beneficiario, las entidades 
beneficiarias deberán cumplir con las obligaciones contenidas en el título II de la Ley 8/2015, 
de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de 
Aragón, tal y como exige el artículo 8.2 de la citada norma.

3. Se producirá la revocación del acto de concesión válidamente adoptado, con la consi-
guiente pérdida del derecho al cobro de la subvención, cuando se verifique el incumplimiento 
de las condiciones y obligaciones previstas en las bases reguladoras que amparan esta con-
vocatoria, cuando el beneficiario incumpla las obligaciones de justificación o el resto de las 
obligaciones y compromisos contraídos o concurra cualquier otra causa de las previstas en el 
artículo 47 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por el Decreto 
Legislativo 2/2023, de 3 de mayo.

4. Si como consecuencia de los incumplimientos previstos en el apartado anterior, proce-
diese el reintegro, total o parcial, de la subvención indebidamente percibida, la declaración de 
revocación se producirá en el procedimiento de reintegro regulado en el texto refundido de la 
Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo.

5. En los supuestos en que una conducta pudiera ser constitutiva de infracción administra-
tiva, se incoará el correspondiente procedimiento sancionador de conformidad con la norma-
tiva aplicable en esta materia.
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